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El camino hacia el Paraíso que merecemos

La tierra fértil, la generosidad de nuestros recursos naturales, las fuentes 
de agua natural, los hermosos paisajes, las montañas y el clima fresco 
que caracterizan a este cantón, hacen de Paraíso un espacio lleno de 
oportunidades y de un prometedor presente y futuro.

Paraíso, pueblo con vocación turística y agrícola y de gente 
emprendedora y estudiosa, ha demostrado que el trabajo a la tierra y el 
aprovechamiento de nuestros recursos naturales debe ir acompañado 
por una conciencia educativa y cultural que promueva la justicia, la 
solidaridad, la democracia, la caridad y la esperanza de cada habitante.

Los ideales del amor al trabajo, el esfuerzo, el deseo de superación, la 
honradez, el sentido democrático, la honestidad y la solidaridad son 
fundamentales para lograr un progreso para toda la comunidad, con el 
objetivo de mejorar y fortalecer las condiciones económicas y sociales 
de las personas que habitan y disfrutan de nuestro cantón.
Necesitamos conservar y promover el ambiente tranquilo y pacífico de 
nuestros distritos, así como fortalecer nuestro amor al trabajo y al espíritu 
emprendedor, con ideas llenas de transparencia y proyección social.

Es por ello que este plan de trabajo ofrece una respuesta a las 
necesidades de la población paraiseña y cuenta con un enfoque 
práctico y con una visión a corto plazo en temas fundamentales, entre 
ellos la generación de fuentes de empleo (ecoturismo, agroindustria y 
emprendedurismo), la seguridad, el abastecimiento de agua potable, la 
mejora de la prestación de servicios públicos, el rescate de nuestro 
patrimonio cultural, la necesidad de vivienda digna y el desarrollo 
tecnológico. 

Nuestro objetivo es atender las necesidades especiales de cada uno de 
nuestros distritos: Paraíso, Orosi, Santiago, Cachi, Birrisito y Santa Lucía.

PRESENTACIÓN
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Nuestras áreas prioritarias de trabajo 

La formulación de este plan se fundamenta en un profundo análisis de la 
realidad del cantón, y nace como una propuesta de trabajo enfocada en 
las prioridades y preocupaciones de las comunidades. 

Su elaboración se basa en la construcción participativa, una iniciativa 
que incluyó a los diversos sectores de población por medio de 
entrevistas, visitas, talleres y consultas especializadas a profesionales y 
lideres comunales. Todas estas personas externaron las necesidades y las 
posibles soluciones que ellos consideran que son urgentes para que 
Paraíso retome la ruta del desarrollo y el mejoramiento de la calidad de 
vida de todos sus ciudadanos. 

Realizamos más de 25 sesiones de trabajo que denominamos 
“Conversatorios vecinales”, en los seis distritos: Paraíso, Orosi, Santiago, 
Cachi, Birrisito y Santa Lucía. Se trató de jornadas cuyo objetivo principal 
fue hacer un levantamiento de las necesidades de cada comunidad. 
Escuchamos propuestas de mejora y recomendaciones con un enfoque 
inclusivo y participativo, para generar soluciones integrales desde la 
participación ciudadana. En estas sesiones participaron más de 500 
personas, motivadas por el compromiso y amor que sienten por sus 
distritos.

Contamos además con el análisis de estudiosos, profesionales, políticos 
y consultores, quienes, por medio de entrevistas y reuniones, plantearon 
la situación real del cantón en términos de empleo, desarrollo social y 
económico, infraestructura, ambiente, seguridad, atención de 
emergencias, desarrollo urbano, reordenamiento vial, manejo 
presupuestario, cultura, recreación y deporte. Este análisis nos permitió 
contar con un enfoque integral desde los valiosos aportes de 
ciudadanos paraiseños que están decididos a apoyar el cambio y la 
transformación que Paraíso merece.

INTRODUCCIÓN

Producto de ello logramos identificar cinco áreas prioritarias de trabajo:
 

• Acueducto municipal. Principal preocupación de los paraiseños 
ante el grave desabastecimiento que han sufrido en los últimos 
años.

• Reactivación económica. Incluye el desarrollo emprendedor, el 
fortaleciendo de sector comercial y de servicios, el turismo y el agro.

• Seguridad comunitaria. Factor determinante para el desarrollo del 
cantón, y para devolver la tranquilidad a los paraiseños, 
principalmente ante la ola de violencia que ha incrementado en los 
últimos años.
 
• Modernización municipal: Indispensable para mejorar la 
eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad de 
respuesta de los servidores municipales y para fomentar un 
ambiente participativo.
 
• Cultura, recreación y deporte. Acceso a actividades culturales y 
recreativas y deportivas y fomento de la expresión artística, la 
preservación del patrimonio y el enriquecimiento culturales de la 
población, el apoyo a los atletas locales y la promoción de estilos de 
vida saludables.

Asociado a lo anterior, abordaremos otros ejes, que se encuentran 
implícitos en desarrollo de los ejes centrales: el ordenamiento vial y 
urbano y la protección del medio ambiente.
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La formulación de este plan se fundamenta en un profundo análisis de la 
realidad del cantón, y nace como una propuesta de trabajo enfocada en 
las prioridades y preocupaciones de las comunidades. 

Su elaboración se basa en la construcción participativa, una iniciativa 
que incluyó a los diversos sectores de población por medio de 
entrevistas, visitas, talleres y consultas especializadas a profesionales y 
lideres comunales. Todas estas personas externaron las necesidades y las 
posibles soluciones que ellos consideran que son urgentes para que 
Paraíso retome la ruta del desarrollo y el mejoramiento de la calidad de 
vida de todos sus ciudadanos. 

Realizamos más de 25 sesiones de trabajo que denominamos 
“Conversatorios vecinales”, en los seis distritos: Paraíso, Orosi, Santiago, 
Cachi, Birrisito y Santa Lucía. Se trató de jornadas cuyo objetivo principal 
fue hacer un levantamiento de las necesidades de cada comunidad. 
Escuchamos propuestas de mejora y recomendaciones con un enfoque 
inclusivo y participativo, para generar soluciones integrales desde la 
participación ciudadana. En estas sesiones participaron más de 500 
personas, motivadas por el compromiso y amor que sienten por sus 
distritos.

Contamos además con el análisis de estudiosos, profesionales, políticos 
y consultores, quienes, por medio de entrevistas y reuniones, plantearon 
la situación real del cantón en términos de empleo, desarrollo social y 
económico, infraestructura, ambiente, seguridad, atención de 
emergencias, desarrollo urbano, reordenamiento vial, manejo 
presupuestario, cultura, recreación y deporte. Este análisis nos permitió 
contar con un enfoque integral desde los valiosos aportes de 
ciudadanos paraiseños que están decididos a apoyar el cambio y la 
transformación que Paraíso merece.

Producto de ello logramos identificar cinco áreas prioritarias de trabajo:
 

• Acueducto municipal. Principal preocupación de los paraiseños 
ante el grave desabastecimiento que han sufrido en los últimos 
años.

• Reactivación económica. Incluye el desarrollo emprendedor, el 
fortaleciendo de sector comercial y de servicios, el turismo y el agro.

• Seguridad comunitaria. Factor determinante para el desarrollo del 
cantón, y para devolver la tranquilidad a los paraiseños, 
principalmente ante la ola de violencia que ha incrementado en los 
últimos años.
 
• Modernización municipal: Indispensable para mejorar la 
eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad de 
respuesta de los servidores municipales y para fomentar un 
ambiente participativo.
 
• Cultura, recreación y deporte. Acceso a actividades culturales y 
recreativas y deportivas y fomento de la expresión artística, la 
preservación del patrimonio y el enriquecimiento culturales de la 
población, el apoyo a los atletas locales y la promoción de estilos de 
vida saludables.

Asociado a lo anterior, abordaremos otros ejes, que se encuentran 
implícitos en desarrollo de los ejes centrales: el ordenamiento vial y 
urbano y la protección del medio ambiente.

INTRODUCCIÓN
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Michael Álvarez
Candidato Alcalde Municipal

“Tenemos el liderazgo, dedicación y 
compromiso para hacer de Paraíso un 

mejor lugar, donde las personas sean el eje 
central de nuestra administración”.

Vecino de Llanos de Santa Lucía, paraiseño  
de corazón. 

Realizó sus estudios primarios en la escuela 
Rescate de Ujarrás y en la Escuela de Santa  
Lucia. Sus estudios secundarios los finalizó  
en el Liceo de Paraíso.

Se gradúo en Dirección de Empresas y 
como Ingeniero Agrónomo.  Actualmente se 
desempeña como regente  agrícola y 
regente pecuario, además se ha  
desempeñado como profesor universitario.

Fue Síndico Propietario en el Concejo  
Municipal de Paraíso para el período  

2016-2020 y presidente del Concejo de Distrito de Llanos de Santa Lucía.

Líder por naturaleza, se caracteriza por su espíritu luchador y  
emprendedor, conoce y comprende las necesidades de las  
comunidades y sus habitantes, y se ha rodeado del equipo más  
calificado y con vocación de servicio para asumir la Alcaldía Municipal  de 
Paraíso.

SOMOS UNIDOS PODEMOS 
PARAÍSO 
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Merlyn Rojas Mora
Candidata I vicealcaldía

“Para mi es un honor poner al servicio de Paraíso 
más de 20 años de experiencia en la 

modernización de municipalidades de diferentes 
países. La eficiencia y la transparencia serán 

nuestras principales banderas”.

Vecina del distrito central de Paraíso, 
paraiseña de corazón, amante de los 
animales, la naturaleza, el fútbol y la buena 
cocina.

Trabajadora social, máster en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo, en Administración 
de Empresas y en Desarrollo Económico 
Local. Se ha especializado como coach, 
mentora y asesora.

Es consultora internacional con más de 20 
años de experiencia en procesos de 
modernización municipal, ha tenido la 
oportunidad de apoyar a más de 100 
municipalidades en América Latina en la 

ruta de simplificación de trámites, la mejora de procesos estratégicos, 
tributarios, operativos y administrativos, el diseño de normativa técnica y 
reglamentaria, la automatización de sus procesos, con el objetivo de 
dotar a las municipalidades de agilidad, celeridad y eficiencia.

Empresaria y emprendedora ha desarrollado proyectos de gran impacto 
para el IFC del Banco Mundial, para IDOM – Programa Euro empleo- 
Honduras de la Unión Europea, además se desempeñó como Directora 
del Programa de Simplificación de Trámites de FUNDES Internacional, 
ejecutando proyectos relacionados con la optimización y 
automatización municipal en Chile, Colombia, Honduras, El Salvador, 
Guatemala, Bolivia y Costa Rica.

SOMOS UNIDOS PODEMOS 
PARAÍSO 

Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.
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Róger Zúñiga
Candidato II vicealcaldía 

“Servir a la comunidad es un acto de 
empatía, dedicación y humanidad”.

Un municipalista de corazón. 

Con más de 10 años de servir a Paraíso como 
asesor de servicio al cliente en la 
Municipalidad de Paraíso. 

Conoce las necesidades de las 
comunidades porque las vive día a día. Es un 
líder proactivo, empático y con gran 
sensibilidad, siempre con una respuesta, 
guiando y asesorando al paraiseño.

SOMOS UNIDOS PODEMOS 
PARAÍSO 

Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.
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MENSAJE DE MICHAEL ÁLVAREZ 
Candidato Alcalde Municipal 2024-2028

Queridos ciudadanos de Paraíso. 

Es un honor dirigirme a ustedes como el candidato a Alcalde de la 
Municipalidad de Paraíso para el periodo 2024-2028 del Partido Unidos 
Podemos. Asumí la candidatura teniendo pleno conocimiento de que se 
trata de una responsabilidad y con un profundo respeto y compromiso 
hacia el bienestar de nuestra amada comunidad.

En estos años, hemos enfrentado desafíos que nos han probado, pero 
también nos demuestran que no cualquiera puede resolverlos. 
Encontramos entonces la oportunidad de ofrecer una opción con 
liderazgo, experiencia, compromiso, con resiliencia y con fuerte trabajo 
en equipo que nos permita dar respuesta a todas las necesidades de 
nuestras comunidades. Proponemos un equipo de trabajo que se 
centrará en solucionar los desafíos heredados y abordar de manera 
efectiva los retos que surjan.

Nos centraremos en revitalizar el centro urbano y fomentar el arte y la 
cultura como motores de cambio. Crearemos espacios públicos 
dinámicos y accesibles que celebren la diversidad de talentos que 
nuestra ciudad alberga. Este renacimiento cultural no solo enriquecerá 
nuestras vidas diarias, sino que también estimulará nuestro crecimiento 
económico y fortalecerá nuestra identidad como comunidad.

La solución al problema del agua, y la seguridad ciudadana sigue siendo 
y seguirán siendo nuestra prioridad principal. Implementaremos 
estrategias innovadoras para ambos temas y colaboraremos con 
nuestras fuerzas del orden para garantizar que cada rincón de nuestra 
ciudad sea seguro y acogedor.
 

Pondremos en marcha programas educativos y culturales que 
fortalezcan los lazos que nos unen como comunidad.

El desarrollo sostenible ocupará un lugar central en nuestra visión para el 
futuro. Trabajaremos incansablemente con empresas locales y 
organismos gubernamentales para fomentar un crecimiento económico 
equitativo y respetuoso con el medio ambiente. La inversión en 
infraestructuras y servicios públicos de calidad será constante en 
nuestras prioridades.

Para nuestro equipo de trabajo es de gran importancia la participación 
ciudadana y es por ello que estableceremos canales de comunicación 
abiertos y transparentes para asegurar que las voces de las comunidades 
sean escuchadas y tengan un impacto directo en las decisiones que 
afectan a nuestra ciudad. El aporte de las comunidades es esencial para 
el éxito de esta administración.

Iniciamos esta ruta de prosperidad con un llamado a la unidad y a la 
colaboración. 
Juntos, construiremos un futuro próspero y armonioso para las 
generaciones venideras y es por eso que les invito a sumarse a este viaje 
con esperanza y determinación.

Agradezco profundamente la confianza que han depositado en mí y 
estoy comprometido a trabajar incansablemente para hacer de Paraíso 
un lugar aún mejor para vivir, trabajar y prosperar.

Con gratitud y determinación

Michael Álvarez
Candidato a Alcalde Municipal 2024-2028
Partido Unidos Podemos Paraíso

Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.
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Queridos ciudadanos de Paraíso. 

Es un honor dirigirme a ustedes como el candidato a Alcalde de la 
Municipalidad de Paraíso para el periodo 2024-2028 del Partido Unidos 
Podemos. Asumí la candidatura teniendo pleno conocimiento de que se 
trata de una responsabilidad y con un profundo respeto y compromiso 
hacia el bienestar de nuestra amada comunidad.

En estos años, hemos enfrentado desafíos que nos han probado, pero 
también nos demuestran que no cualquiera puede resolverlos. 
Encontramos entonces la oportunidad de ofrecer una opción con 
liderazgo, experiencia, compromiso, con resiliencia y con fuerte trabajo 
en equipo que nos permita dar respuesta a todas las necesidades de 
nuestras comunidades. Proponemos un equipo de trabajo que se 
centrará en solucionar los desafíos heredados y abordar de manera 
efectiva los retos que surjan.

Nos centraremos en revitalizar el centro urbano y fomentar el arte y la 
cultura como motores de cambio. Crearemos espacios públicos 
dinámicos y accesibles que celebren la diversidad de talentos que 
nuestra ciudad alberga. Este renacimiento cultural no solo enriquecerá 
nuestras vidas diarias, sino que también estimulará nuestro crecimiento 
económico y fortalecerá nuestra identidad como comunidad.

La solución al problema del agua, y la seguridad ciudadana sigue siendo 
y seguirán siendo nuestra prioridad principal. Implementaremos 
estrategias innovadoras para ambos temas y colaboraremos con 
nuestras fuerzas del orden para garantizar que cada rincón de nuestra 
ciudad sea seguro y acogedor.
 

UNIDOS 
PODEMOS

Pondremos en marcha programas educativos y culturales que 
fortalezcan los lazos que nos unen como comunidad.

El desarrollo sostenible ocupará un lugar central en nuestra visión para el 
futuro. Trabajaremos incansablemente con empresas locales y 
organismos gubernamentales para fomentar un crecimiento económico 
equitativo y respetuoso con el medio ambiente. La inversión en 
infraestructuras y servicios públicos de calidad será constante en 
nuestras prioridades.

Para nuestro equipo de trabajo es de gran importancia la participación 
ciudadana y es por ello que estableceremos canales de comunicación 
abiertos y transparentes para asegurar que las voces de las comunidades 
sean escuchadas y tengan un impacto directo en las decisiones que 
afectan a nuestra ciudad. El aporte de las comunidades es esencial para 
el éxito de esta administración.

Iniciamos esta ruta de prosperidad con un llamado a la unidad y a la 
colaboración. 
Juntos, construiremos un futuro próspero y armonioso para las 
generaciones venideras y es por eso que les invito a sumarse a este viaje 
con esperanza y determinación.

Agradezco profundamente la confianza que han depositado en mí y 
estoy comprometido a trabajar incansablemente para hacer de Paraíso 
un lugar aún mejor para vivir, trabajar y prosperar.

Con gratitud y determinación

Michael Álvarez
Candidato a Alcalde Municipal 2024-2028
Partido Unidos Podemos Paraíso

Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.



ACCIONES 

DE LAS
PALABRAS

A LAS
Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.
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DE LAS PALABRAS A LAS 
ACCIONES 

Plan de acción 2024-2028

Objetivo general: 

Promover el desarrollo sostenible y la calidad de vida de los ciudadanos 
del cantón de Paraíso por medio de programas y políticas de desarrollo 
económico y social, la prestación eficiente de los servicios, la 
participación y ciudadana y una administración municipal moderna, 
transparente y acorde a las necesidades del cantón.

Ejes de trabajo: 

Eje #1: Gestión de recurso hídrico
“Garantizar el acceso al agua potable a todos los paraiseños”

Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.
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Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

DE LAS PALABRAS A LAS ACCIONES 
Plan de acción 2024-2028

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental. Objetivo

 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.
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Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.

Objetivo
 
Generar políticas e iniciativas que permitan el abordaje multidimensional 
de la seguridad comunitaria sobre los factores que inciden en la 
inseguridad, la violencia y el delito.

La situación actual
 
La inseguridad comunitaria tiene un impacto significativo en la calidad 
de la vida de los paraiseños, quienes expresan su temor, el miedo y estrés 
al sentir limitada su libertad y la participación en actividades cotidianas. 

Eje #2: Seguridad comunitaria
“Hacia la generación de una política de seguridad comunitaria”

Los ciudadanos señalan que la falta de oportunidades, la presencia de 
grupos delictivos, la falta de iluminación y de espacios para la promoción 
de convivencia pacífica, son recurrentes en cada distrito del cantón, lo 
que incide en la generación de entornos de maltrato, violencia y abusos, 
así como la exposición al uso de drogas y sustancias ilícitas que se 
constituyen como factores que potencian los delitos contra personas, la 
propiedad, la violencia doméstica y la violencia generalizada. 

Acciones de trabajo
 

• Diseño de un plan de seguridad cantonal que aborde los factores 
multi dimensionales que inciden en la seguridad ciudadana, la 
violencia y el delito.

• Fortalecimiento de los cuerpos de policía municipal mediante 
planes, estrategias y procedimientos para su intervención en los 
programas de prevención, detección y atención del delito.

• Articulación y fortalecimiento con los cuerpos de seguridad a nivel 
nacional, en particular con el programa sembrando seguridad, de 
manera que se puede avanzar en una atención integral de 
prevención de la violencia.

• Promoción de programas de convivencia y paz social que faciliten 
y promuevan la convivencia pacífica entre las personas y las 
comunidades, así como la resolución de conflictos, la empatía y el 
respeto como una estrategia para dejar de normalizar la violencia. 

• Mapeo de espacios vacíos e inseguros, con el objetivo de generar 
espacios seguros para esparcimiento y la recreación. 

• Mejoramiento de la iluminación de los espacios públicos. 

• Promover programas orientados a estilos de vida saludables e 
inclusivos. 

• Articulación de iniciativas para la promoción de empleo, la 
inclusión, la educación técnica y profesional, y la formación, que 
potencien la inclusión económica.
 
• Promoción y articulación de los comités y comunidades 
organizadas para atender la seguridad ciudadana.

• Fortalecimiento del sistema de video vigilancia por medio de uso 
de herramientas tecnológicas y acceso de información.

• Fortalecer y socializar los mecanismos de denuncia.

Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

DE LAS PALABRAS A LAS ACCIONES 
Plan de acción 2024-2028



Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.

Objetivo
 
Generar políticas e iniciativas que permitan el abordaje multidimensional 
de la seguridad comunitaria sobre los factores que inciden en la 
inseguridad, la violencia y el delito.

La situación actual
 
La inseguridad comunitaria tiene un impacto significativo en la calidad 
de la vida de los paraiseños, quienes expresan su temor, el miedo y estrés 
al sentir limitada su libertad y la participación en actividades cotidianas. 

Los ciudadanos señalan que la falta de oportunidades, la presencia de 
grupos delictivos, la falta de iluminación y de espacios para la promoción 
de convivencia pacífica, son recurrentes en cada distrito del cantón, lo 
que incide en la generación de entornos de maltrato, violencia y abusos, 
así como la exposición al uso de drogas y sustancias ilícitas que se 
constituyen como factores que potencian los delitos contra personas, la 
propiedad, la violencia doméstica y la violencia generalizada. 

Acciones de trabajo
 

• Diseño de un plan de seguridad cantonal que aborde los factores 
multi dimensionales que inciden en la seguridad ciudadana, la 
violencia y el delito.

• Fortalecimiento de los cuerpos de policía municipal mediante 
planes, estrategias y procedimientos para su intervención en los 
programas de prevención, detección y atención del delito.

• Articulación y fortalecimiento con los cuerpos de seguridad a nivel 
nacional, en particular con el programa sembrando seguridad, de 
manera que se puede avanzar en una atención integral de 
prevención de la violencia.

• Promoción de programas de convivencia y paz social que faciliten 
y promuevan la convivencia pacífica entre las personas y las 
comunidades, así como la resolución de conflictos, la empatía y el 
respeto como una estrategia para dejar de normalizar la violencia. 

• Mapeo de espacios vacíos e inseguros, con el objetivo de generar 
espacios seguros para esparcimiento y la recreación. 

• Mejoramiento de la iluminación de los espacios públicos. 

• Promover programas orientados a estilos de vida saludables e 
inclusivos. 

• Articulación de iniciativas para la promoción de empleo, la 
inclusión, la educación técnica y profesional, y la formación, que 
potencien la inclusión económica.
 
• Promoción y articulación de los comités y comunidades 
organizadas para atender la seguridad ciudadana.

• Fortalecimiento del sistema de video vigilancia por medio de uso 
de herramientas tecnológicas y acceso de información.

• Fortalecer y socializar los mecanismos de denuncia.

Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

COMPROMISO

Cuidar las fuentes 
naturales de agua 
y proteger su 
legislación en 
nuestro beneficio, 
es nuestro

UNIDOS 
PODEMOS
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Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.

Objetivo
 
Generar políticas e iniciativas que permitan el abordaje multidimensional 
de la seguridad comunitaria sobre los factores que inciden en la 
inseguridad, la violencia y el delito.

La situación actual
 
La inseguridad comunitaria tiene un impacto significativo en la calidad 
de la vida de los paraiseños, quienes expresan su temor, el miedo y estrés 
al sentir limitada su libertad y la participación en actividades cotidianas. 

Los ciudadanos señalan que la falta de oportunidades, la presencia de 
grupos delictivos, la falta de iluminación y de espacios para la promoción 
de convivencia pacífica, son recurrentes en cada distrito del cantón, lo 
que incide en la generación de entornos de maltrato, violencia y abusos, 
así como la exposición al uso de drogas y sustancias ilícitas que se 
constituyen como factores que potencian los delitos contra personas, la 
propiedad, la violencia doméstica y la violencia generalizada. 

Acciones de trabajo
 

• Diseño de un plan de seguridad cantonal que aborde los factores 
multi dimensionales que inciden en la seguridad ciudadana, la 
violencia y el delito.

• Fortalecimiento de los cuerpos de policía municipal mediante 
planes, estrategias y procedimientos para su intervención en los 
programas de prevención, detección y atención del delito.

• Articulación y fortalecimiento con los cuerpos de seguridad a nivel 
nacional, en particular con el programa sembrando seguridad, de 
manera que se puede avanzar en una atención integral de 
prevención de la violencia.

• Promoción de programas de convivencia y paz social que faciliten 
y promuevan la convivencia pacífica entre las personas y las 
comunidades, así como la resolución de conflictos, la empatía y el 
respeto como una estrategia para dejar de normalizar la violencia. 

• Mapeo de espacios vacíos e inseguros, con el objetivo de generar 
espacios seguros para esparcimiento y la recreación. 

• Mejoramiento de la iluminación de los espacios públicos. 

• Promover programas orientados a estilos de vida saludables e 
inclusivos. 

• Articulación de iniciativas para la promoción de empleo, la 
inclusión, la educación técnica y profesional, y la formación, que 
potencien la inclusión económica.
 
• Promoción y articulación de los comités y comunidades 
organizadas para atender la seguridad ciudadana.

• Fortalecimiento del sistema de video vigilancia por medio de uso 
de herramientas tecnológicas y acceso de información.

• Fortalecer y socializar los mecanismos de denuncia.

Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

DE LAS PALABRAS A LAS ACCIONES 
Plan de acción 2024-2028
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Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental.

Objetivo
 
Generar políticas e iniciativas que permitan el abordaje multidimensional 
de la seguridad comunitaria sobre los factores que inciden en la 
inseguridad, la violencia y el delito.

La situación actual
 
La inseguridad comunitaria tiene un impacto significativo en la calidad 
de la vida de los paraiseños, quienes expresan su temor, el miedo y estrés 
al sentir limitada su libertad y la participación en actividades cotidianas. 

Los ciudadanos señalan que la falta de oportunidades, la presencia de 
grupos delictivos, la falta de iluminación y de espacios para la promoción 
de convivencia pacífica, son recurrentes en cada distrito del cantón, lo 
que incide en la generación de entornos de maltrato, violencia y abusos, 
así como la exposición al uso de drogas y sustancias ilícitas que se 
constituyen como factores que potencian los delitos contra personas, la 
propiedad, la violencia doméstica y la violencia generalizada. 

Acciones de trabajo
 

• Diseño de un plan de seguridad cantonal que aborde los factores 
multi dimensionales que inciden en la seguridad ciudadana, la 
violencia y el delito.

• Fortalecimiento de los cuerpos de policía municipal mediante 
planes, estrategias y procedimientos para su intervención en los 
programas de prevención, detección y atención del delito.

• Articulación y fortalecimiento con los cuerpos de seguridad a nivel 
nacional, en particular con el programa sembrando seguridad, de 
manera que se puede avanzar en una atención integral de 
prevención de la violencia.

• Promoción de programas de convivencia y paz social que faciliten 
y promuevan la convivencia pacífica entre las personas y las 
comunidades, así como la resolución de conflictos, la empatía y el 
respeto como una estrategia para dejar de normalizar la violencia. 

• Mapeo de espacios vacíos e inseguros, con el objetivo de generar 
espacios seguros para esparcimiento y la recreación. 

• Mejoramiento de la iluminación de los espacios públicos. 

• Promover programas orientados a estilos de vida saludables e 
inclusivos. 

• Articulación de iniciativas para la promoción de empleo, la 
inclusión, la educación técnica y profesional, y la formación, que 
potencien la inclusión económica.
 
• Promoción y articulación de los comités y comunidades 
organizadas para atender la seguridad ciudadana.

• Fortalecimiento del sistema de video vigilancia por medio de uso 
de herramientas tecnológicas y acceso de información.

• Fortalecer y socializar los mecanismos de denuncia.

Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

Eje #3: Modernización municipal 
“Hacia una municipalidad moderna, transparente y con rostro humano” 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.
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Objetivo: 

Diseñar e implementar el plan de maestro para la modernización y 
automatización del recurso hídrico con el fin de brindar un servicio de 
calidad mediante una gestión moderna, eficiente y transparente, 
fortaleciendo los servicios con el compromiso de contribuir al bienestar 
y desarrollo cantonal.

Situación actual: 

Paraíso enfrenta serios problemas de desabastecimiento del servicio de 
agua potable, particularmente en las poblaciones más grandes del 
cantón. Esta problemática impacta de forma negativa la calidad de vida 
de los ciudadanos, quienes se ven imposibilitados de llevar a cabo sus 
actividades cotidianas y sufren afectaciones en su estado emocional y 
físico.

El acueducto de Paraíso requiere de una intervención y modernización 
del sistema y la gestión del servicio desde un enfoque integral, dado que 
muestra un rezago de más de 20 años. En esas últimas 2 décadas, no se 
han llevado a cabo las tareas de modernización y mantenimiento 
conforme al desarrollo de la población, al desarrollo económico y a las 
proyecciones a futuro.

En la actualidad se presentan las siguientes problemáticas: 

• Desabastecimiento del recurso hídrico. No se cuenta con la 
cantidad requerida de fuentes de captación que permitan inyectar 
el recurso al sistema de abastecimiento y distribución.

• Sistema antiguo y con capacidades limitades. No se cuenta con 
tanques modernos y con la cantidad requerida para su uso. 

• Sistema de distribución obsoleto. Urge un catastro de redes 
completo y actualizado. La condición de tuberías es deficiente y 
antigua y se encuentra totalmente dañada, incluso hay sectores 
donde se desconoce su capacidad de conducción de líquido por 
fisuras y quebraduras de las tuberías, así como el tamaño y 
dimensiones de los tubos. Se observa además grandes pérdidas del 
líquido por fugas y daños al sistema de distribución.

• Parque de medidores obsoleto y en mal estado. Los equipos de 
medición son deficientes y como consecuencia de la antigüedad, 
no son calibrados ni se las da el mantenimiento estándar definido a 
nivel internacional, por lo que se observan serias inconsistencias que 
afectan la medición real y correcta del consumo.

• Deficiente gestión administrativa y comercial de la prestación del 
servicio. Deriva en cobros abusivos y distorsionados en algunos 
casos y cobros deficientes, lo que se incrementa con la 
identificación de tomas ilegales y uso de agua en actividades 
diferentes al consumo humano.

• Si bien se cuenta con un plan de maestro, es antiguo y no reúne las 
características y necesidades presentes y futuras del cantón. 

• Deficiencias en la administración y manejo de agua residuales 
como plantas de tratamiento y alcantarillado sanitario.

Acciones de trabajo 

• Diseñar e implementar el plan maestro de modernización y 
automatización del Acueducto Municipal de Paraíso como 
documento integral que establece las estrategias y acciones que 
garanticen el suministro adecuado de agua potable a una 
determinada área geográfica. 

• Definir estrategias y acciones concretas para la gestión y operación 
eficiente del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo 
aspectos como la regulación, la gobernanza, la participación 
comunitaria, la gestión de riesgos, el monitoreo y la evaluación.

• Reordenamiento de la Gestión de Recurso Hídrico que permita la 
gestión de sistemas de distribución de agua potable y de las aguas 
residuales, la implementación de políticas y programas de 
conservación del agua y de gestión ambiental. Objetivo

 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

DE LAS PALABRAS A LAS ACCIONES 
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en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

La situación actual

Paraíso cuenta con un gran capital humano que requiere de 
herramientas y condiciones aptas para desarrollar nuevas actividades 
económicas de innovación, generación de emprendedurismo y 
potenciar además las actividades económicas de servicios, agroindustria 
y ecoturismo, que promuevan la atracción e inversión de recursos en el 
cantón.

El desempleo es una problemática que afecta a todo el país y en nuestro 
cantón es uno de los principales retos. Se registra ausencia de 
oportunidades laborales dentro de nuestras comunidades, lo que afecta 
la condición económica y social de las familias paraiseñas.

El desarrollo urbano de la Gran Área Metropolitana (GAM), ha hecho de 
Paraíso un dormitorio, pues en nuestro cantón no existen suficientes 
fuentes de trabajo que ofrezcan una oportunidad a la mayoría de los 
habitantes.

Es claro que existen en nuestra comunidad obstáculos que afectan la 
inserción en el mercado laboral de las personas paraiseñas, como la falta 
de información clara sobre oportunidades de capacitación, 
emprendedurismo y financiamiento.

Eje #4: Reactivación económica
“Potenciado el turismo y la agricultura” 

Dado que Paraíso es un cantón que se dedica en su gran mayoría al 
turismo y agricultura, también es fundamental promover la 
modernización del sector agropecuario, para generar más opciones de 
trabajo y ser más competitivos en este campo.

Una estrategia que aborde el tema de generación de fuentes de empleo 
accesibles promoverá la igualdad entre hombres y mujeres y la 
autonomía de la mujer, al contar con recursos económicos propios y la 
oportunidad de un trabajo.

Consideramos que el mejoramiento de la infraestructura del cantón es 
un requisito indispensable para la reactivación económica. Por lo tanto, 
es necesario contar con mayores recursos, y esto solo será posible si 
involucramos al sector privado.
 
Un crecimiento inclusivo incrementará la productividad para hacerle 
frente con éxito a la pobreza, al desempleo y a la desigualdad. El apoyo a 
las PYMES, la capacitación técnica y el desarrollo tecnológico juegan un 
papel importante en el crecimiento económico. Nos proponemos una 
serie de acciones dirigidas a este sector, con un especial enfoque al 
turismo comunitario.

En este eje se fundamentan tres pilares de desarrollo: turismo, 
agricultura, comercio y servicios. 

Acciones de trabajo
 

• Plan de promoción y apoyo a emprendimientos a pequeñas y 
medianas empresas, mediante programas de capacitación y 
asistencia técnica, articulación con instituciones de gobierno 
central, universidades y organizaciones de la sociedad civil que 
permitan potenciar las existentes y que generen nuevos 
emprendimientos.

• Promover la implementación de programas de asociatividad y 
encadenamiento productivos que promuevan la creación de 
cadenas de colaboración entre emprendedores empresas y 
organizaciones, con fin de mejorar la competitividad y 
sostenibilidad de las empresas del cantón.

• Implementación de programas de economía circular que faciliten 
e impulsen un desarrollo económico y social con enfoque en la 
generación de empleo, el cambio climático y la bio economía. 
 
• Implementar las herramientas de simplificación administrativa 
conforme lo establece la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 
de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 y su 
reglamento, con el fin de agilizar los trámites de Registro y 
Operación de Empresas, en particular la implementación e figura de 
la declaración jurada para apertura de negocios.

• Implementación de la política de grandes contribuyentes, para 
atender aquellos contribuyentes que tienen una mayor complejidad 
en su operación y obligaciones fiscales, ofreciendo asesoría 
especializada, atención de consultas y orientación en materia 
tributaria.

• Diseño e implementación del turismo para maximizar el potencial 
turístico de Paraíso como una estrategia para la conservación de 
patrimonio cultural y natural, y la promoción del desarrollo 
económico, llevando a cabo inventario de recursos turísticos, la 
promoción y comercialización de atractivos por medio de presencia 
en medios digitales, ferias y eventos, la definición de estrategias de 
fortalecimiento y el desarrollo del sector y su posicionamiento a 
nivel nacional e internacional. 

• Fortalecimiento de la Oficina de Turismo como agente que 
permita brindar información turística detallada sobre destinos y 

atractivos turísticos, brindar asesoramiento y acompañamiento a los 
empresarios turísticos.

• Creación de oficina de agricultura como el órgano que promueve 
y apoya la industria agrícola, ofreciendo asesoría, capacitación y 
asistencia técnica que ayuden a los agricultores a mejorar su 
productividad, sostenibilidad y rentabilidad y acceso a recursos 
financieros, así como acompañamiento en cuestiones normativas y 
regulatorias que inciden en el sector agrícola.

• Mejoramiento e infraestructura de los calles y caminos que permita 
mejorar el transporte de productos, reducir costos en acarreo, 
acceso a servicios e insumos de forma rápida y eficiente con el fin de 
potenciar un aumento en la productividad y entrega oportuna de 
sus productos.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

La situación actual

Paraíso cuenta con un gran capital humano que requiere de 
herramientas y condiciones aptas para desarrollar nuevas actividades 
económicas de innovación, generación de emprendedurismo y 
potenciar además las actividades económicas de servicios, agroindustria 
y ecoturismo, que promuevan la atracción e inversión de recursos en el 
cantón.

El desempleo es una problemática que afecta a todo el país y en nuestro 
cantón es uno de los principales retos. Se registra ausencia de 
oportunidades laborales dentro de nuestras comunidades, lo que afecta 
la condición económica y social de las familias paraiseñas.

El desarrollo urbano de la Gran Área Metropolitana (GAM), ha hecho de 
Paraíso un dormitorio, pues en nuestro cantón no existen suficientes 
fuentes de trabajo que ofrezcan una oportunidad a la mayoría de los 
habitantes.

Es claro que existen en nuestra comunidad obstáculos que afectan la 
inserción en el mercado laboral de las personas paraiseñas, como la falta 
de información clara sobre oportunidades de capacitación, 
emprendedurismo y financiamiento.

Dado que Paraíso es un cantón que se dedica en su gran mayoría al 
turismo y agricultura, también es fundamental promover la 
modernización del sector agropecuario, para generar más opciones de 
trabajo y ser más competitivos en este campo.

Una estrategia que aborde el tema de generación de fuentes de empleo 
accesibles promoverá la igualdad entre hombres y mujeres y la 
autonomía de la mujer, al contar con recursos económicos propios y la 
oportunidad de un trabajo.

Consideramos que el mejoramiento de la infraestructura del cantón es 
un requisito indispensable para la reactivación económica. Por lo tanto, 
es necesario contar con mayores recursos, y esto solo será posible si 
involucramos al sector privado.
 
Un crecimiento inclusivo incrementará la productividad para hacerle 
frente con éxito a la pobreza, al desempleo y a la desigualdad. El apoyo a 
las PYMES, la capacitación técnica y el desarrollo tecnológico juegan un 
papel importante en el crecimiento económico. Nos proponemos una 
serie de acciones dirigidas a este sector, con un especial enfoque al 
turismo comunitario.

En este eje se fundamentan tres pilares de desarrollo: turismo, 
agricultura, comercio y servicios. 

Acciones de trabajo
 

• Plan de promoción y apoyo a emprendimientos a pequeñas y 
medianas empresas, mediante programas de capacitación y 
asistencia técnica, articulación con instituciones de gobierno 
central, universidades y organizaciones de la sociedad civil que 
permitan potenciar las existentes y que generen nuevos 
emprendimientos.

• Promover la implementación de programas de asociatividad y 
encadenamiento productivos que promuevan la creación de 
cadenas de colaboración entre emprendedores empresas y 
organizaciones, con fin de mejorar la competitividad y 
sostenibilidad de las empresas del cantón.

• Implementación de programas de economía circular que faciliten 
e impulsen un desarrollo económico y social con enfoque en la 
generación de empleo, el cambio climático y la bio economía. 
 
• Implementar las herramientas de simplificación administrativa 
conforme lo establece la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 
de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 y su 
reglamento, con el fin de agilizar los trámites de Registro y 
Operación de Empresas, en particular la implementación e figura de 
la declaración jurada para apertura de negocios.

• Implementación de la política de grandes contribuyentes, para 
atender aquellos contribuyentes que tienen una mayor complejidad 
en su operación y obligaciones fiscales, ofreciendo asesoría 
especializada, atención de consultas y orientación en materia 
tributaria.

• Diseño e implementación del turismo para maximizar el potencial 
turístico de Paraíso como una estrategia para la conservación de 
patrimonio cultural y natural, y la promoción del desarrollo 
económico, llevando a cabo inventario de recursos turísticos, la 
promoción y comercialización de atractivos por medio de presencia 
en medios digitales, ferias y eventos, la definición de estrategias de 
fortalecimiento y el desarrollo del sector y su posicionamiento a 
nivel nacional e internacional. 

• Fortalecimiento de la Oficina de Turismo como agente que 
permita brindar información turística detallada sobre destinos y 

atractivos turísticos, brindar asesoramiento y acompañamiento a los 
empresarios turísticos.

• Creación de oficina de agricultura como el órgano que promueve 
y apoya la industria agrícola, ofreciendo asesoría, capacitación y 
asistencia técnica que ayuden a los agricultores a mejorar su 
productividad, sostenibilidad y rentabilidad y acceso a recursos 
financieros, así como acompañamiento en cuestiones normativas y 
regulatorias que inciden en el sector agrícola.

• Mejoramiento e infraestructura de los calles y caminos que permita 
mejorar el transporte de productos, reducir costos en acarreo, 
acceso a servicios e insumos de forma rápida y eficiente con el fin de 
potenciar un aumento en la productividad y entrega oportuna de 
sus productos.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.

DE LAS PALABRAS A LAS ACCIONES 
Plan de acción 2024-2028
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

La situación actual

Paraíso cuenta con un gran capital humano que requiere de 
herramientas y condiciones aptas para desarrollar nuevas actividades 
económicas de innovación, generación de emprendedurismo y 
potenciar además las actividades económicas de servicios, agroindustria 
y ecoturismo, que promuevan la atracción e inversión de recursos en el 
cantón.

El desempleo es una problemática que afecta a todo el país y en nuestro 
cantón es uno de los principales retos. Se registra ausencia de 
oportunidades laborales dentro de nuestras comunidades, lo que afecta 
la condición económica y social de las familias paraiseñas.

El desarrollo urbano de la Gran Área Metropolitana (GAM), ha hecho de 
Paraíso un dormitorio, pues en nuestro cantón no existen suficientes 
fuentes de trabajo que ofrezcan una oportunidad a la mayoría de los 
habitantes.

Es claro que existen en nuestra comunidad obstáculos que afectan la 
inserción en el mercado laboral de las personas paraiseñas, como la falta 
de información clara sobre oportunidades de capacitación, 
emprendedurismo y financiamiento.

Dado que Paraíso es un cantón que se dedica en su gran mayoría al 
turismo y agricultura, también es fundamental promover la 
modernización del sector agropecuario, para generar más opciones de 
trabajo y ser más competitivos en este campo.

Una estrategia que aborde el tema de generación de fuentes de empleo 
accesibles promoverá la igualdad entre hombres y mujeres y la 
autonomía de la mujer, al contar con recursos económicos propios y la 
oportunidad de un trabajo.

Consideramos que el mejoramiento de la infraestructura del cantón es 
un requisito indispensable para la reactivación económica. Por lo tanto, 
es necesario contar con mayores recursos, y esto solo será posible si 
involucramos al sector privado.
 
Un crecimiento inclusivo incrementará la productividad para hacerle 
frente con éxito a la pobreza, al desempleo y a la desigualdad. El apoyo a 
las PYMES, la capacitación técnica y el desarrollo tecnológico juegan un 
papel importante en el crecimiento económico. Nos proponemos una 
serie de acciones dirigidas a este sector, con un especial enfoque al 
turismo comunitario.

En este eje se fundamentan tres pilares de desarrollo: turismo, 
agricultura, comercio y servicios. 

Acciones de trabajo
 

• Plan de promoción y apoyo a emprendimientos a pequeñas y 
medianas empresas, mediante programas de capacitación y 
asistencia técnica, articulación con instituciones de gobierno 
central, universidades y organizaciones de la sociedad civil que 
permitan potenciar las existentes y que generen nuevos 
emprendimientos.

• Promover la implementación de programas de asociatividad y 
encadenamiento productivos que promuevan la creación de 
cadenas de colaboración entre emprendedores empresas y 
organizaciones, con fin de mejorar la competitividad y 
sostenibilidad de las empresas del cantón.

• Implementación de programas de economía circular que faciliten 
e impulsen un desarrollo económico y social con enfoque en la 
generación de empleo, el cambio climático y la bio economía. 
 
• Implementar las herramientas de simplificación administrativa 
conforme lo establece la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 
de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 y su 
reglamento, con el fin de agilizar los trámites de Registro y 
Operación de Empresas, en particular la implementación e figura de 
la declaración jurada para apertura de negocios.

• Implementación de la política de grandes contribuyentes, para 
atender aquellos contribuyentes que tienen una mayor complejidad 
en su operación y obligaciones fiscales, ofreciendo asesoría 
especializada, atención de consultas y orientación en materia 
tributaria.

• Diseño e implementación del turismo para maximizar el potencial 
turístico de Paraíso como una estrategia para la conservación de 
patrimonio cultural y natural, y la promoción del desarrollo 
económico, llevando a cabo inventario de recursos turísticos, la 
promoción y comercialización de atractivos por medio de presencia 
en medios digitales, ferias y eventos, la definición de estrategias de 
fortalecimiento y el desarrollo del sector y su posicionamiento a 
nivel nacional e internacional. 

• Fortalecimiento de la Oficina de Turismo como agente que 
permita brindar información turística detallada sobre destinos y 

atractivos turísticos, brindar asesoramiento y acompañamiento a los 
empresarios turísticos.

• Creación de oficina de agricultura como el órgano que promueve 
y apoya la industria agrícola, ofreciendo asesoría, capacitación y 
asistencia técnica que ayuden a los agricultores a mejorar su 
productividad, sostenibilidad y rentabilidad y acceso a recursos 
financieros, así como acompañamiento en cuestiones normativas y 
regulatorias que inciden en el sector agrícola.

• Mejoramiento e infraestructura de los calles y caminos que permita 
mejorar el transporte de productos, reducir costos en acarreo, 
acceso a servicios e insumos de forma rápida y eficiente con el fin de 
potenciar un aumento en la productividad y entrega oportuna de 
sus productos.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

La situación actual

Paraíso cuenta con un gran capital humano que requiere de 
herramientas y condiciones aptas para desarrollar nuevas actividades 
económicas de innovación, generación de emprendedurismo y 
potenciar además las actividades económicas de servicios, agroindustria 
y ecoturismo, que promuevan la atracción e inversión de recursos en el 
cantón.

El desempleo es una problemática que afecta a todo el país y en nuestro 
cantón es uno de los principales retos. Se registra ausencia de 
oportunidades laborales dentro de nuestras comunidades, lo que afecta 
la condición económica y social de las familias paraiseñas.

El desarrollo urbano de la Gran Área Metropolitana (GAM), ha hecho de 
Paraíso un dormitorio, pues en nuestro cantón no existen suficientes 
fuentes de trabajo que ofrezcan una oportunidad a la mayoría de los 
habitantes.

Es claro que existen en nuestra comunidad obstáculos que afectan la 
inserción en el mercado laboral de las personas paraiseñas, como la falta 
de información clara sobre oportunidades de capacitación, 
emprendedurismo y financiamiento.

Dado que Paraíso es un cantón que se dedica en su gran mayoría al 
turismo y agricultura, también es fundamental promover la 
modernización del sector agropecuario, para generar más opciones de 
trabajo y ser más competitivos en este campo.

Una estrategia que aborde el tema de generación de fuentes de empleo 
accesibles promoverá la igualdad entre hombres y mujeres y la 
autonomía de la mujer, al contar con recursos económicos propios y la 
oportunidad de un trabajo.

Consideramos que el mejoramiento de la infraestructura del cantón es 
un requisito indispensable para la reactivación económica. Por lo tanto, 
es necesario contar con mayores recursos, y esto solo será posible si 
involucramos al sector privado.
 
Un crecimiento inclusivo incrementará la productividad para hacerle 
frente con éxito a la pobreza, al desempleo y a la desigualdad. El apoyo a 
las PYMES, la capacitación técnica y el desarrollo tecnológico juegan un 
papel importante en el crecimiento económico. Nos proponemos una 
serie de acciones dirigidas a este sector, con un especial enfoque al 
turismo comunitario.

En este eje se fundamentan tres pilares de desarrollo: turismo, 
agricultura, comercio y servicios. 

Acciones de trabajo
 

• Plan de promoción y apoyo a emprendimientos a pequeñas y 
medianas empresas, mediante programas de capacitación y 
asistencia técnica, articulación con instituciones de gobierno 
central, universidades y organizaciones de la sociedad civil que 
permitan potenciar las existentes y que generen nuevos 
emprendimientos.

• Promover la implementación de programas de asociatividad y 
encadenamiento productivos que promuevan la creación de 
cadenas de colaboración entre emprendedores empresas y 
organizaciones, con fin de mejorar la competitividad y 
sostenibilidad de las empresas del cantón.

• Implementación de programas de economía circular que faciliten 
e impulsen un desarrollo económico y social con enfoque en la 
generación de empleo, el cambio climático y la bio economía. 
 
• Implementar las herramientas de simplificación administrativa 
conforme lo establece la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 
de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley Nº 8220 y su 
reglamento, con el fin de agilizar los trámites de Registro y 
Operación de Empresas, en particular la implementación e figura de 
la declaración jurada para apertura de negocios.

• Implementación de la política de grandes contribuyentes, para 
atender aquellos contribuyentes que tienen una mayor complejidad 
en su operación y obligaciones fiscales, ofreciendo asesoría 
especializada, atención de consultas y orientación en materia 
tributaria.

• Diseño e implementación del turismo para maximizar el potencial 
turístico de Paraíso como una estrategia para la conservación de 
patrimonio cultural y natural, y la promoción del desarrollo 
económico, llevando a cabo inventario de recursos turísticos, la 
promoción y comercialización de atractivos por medio de presencia 
en medios digitales, ferias y eventos, la definición de estrategias de 
fortalecimiento y el desarrollo del sector y su posicionamiento a 
nivel nacional e internacional. 

• Fortalecimiento de la Oficina de Turismo como agente que 
permita brindar información turística detallada sobre destinos y 

atractivos turísticos, brindar asesoramiento y acompañamiento a los 
empresarios turísticos.

• Creación de oficina de agricultura como el órgano que promueve 
y apoya la industria agrícola, ofreciendo asesoría, capacitación y 
asistencia técnica que ayuden a los agricultores a mejorar su 
productividad, sostenibilidad y rentabilidad y acceso a recursos 
financieros, así como acompañamiento en cuestiones normativas y 
regulatorias que inciden en el sector agrícola.

• Mejoramiento e infraestructura de los calles y caminos que permita 
mejorar el transporte de productos, reducir costos en acarreo, 
acceso a servicios e insumos de forma rápida y eficiente con el fin de 
potenciar un aumento en la productividad y entrega oportuna de 
sus productos.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Eje #5: Cultura, recreación y deporte
“Somos arte, deporte y cultura”

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo
 
Mejorar la eficiencia, la transparencia, la responsabilidad y la capacidad 
de respuesta de los servidores municipales para atender las necesidades 
de la población y promover el desarrollo económico y social de Paraíso, 
en un entorno participativo.

La situación actual

La administración municipal se caracteriza por presentar serias 
limitaciones en la gestión administrativa, y por la ausencia de sistemas 
tecnológicos que faciliten la interacción con los ciudadanos.

 La carencia de orientación y liderazgo se han convertido en una 
constante que tiene como consecuencia el rezago y retroceso en temas 
de gestión municipal. La valoración de la ciudadanía señala malos tratos, 
tiempos excesivos, cobros incorrectos y una incapacidad de articulación 
y reconocimiento de las necesidades comunales. 

La comunicación es nula y el trato es visto como negativo. Se señala 
además la inexistente generación de oportunidades de desarrollo 
económico y social. A ello se debe sumar la ausencia de canales de 
comunicación y de participación ciudadana, así como mecanismos de 
redición de cuentas y transparencia. 

Acciones de trabajo 

• Optimización de procesos estratégicos, administrativos, 
tributarios, de control y monitoreo mediante el mapeo, mejora y 
documentación, políticas y manuales de procedimientos, cargos y 
estructura organizacional, de acuerdo con la normativa vigente y las 
mejeros practicas con el fin de agilizar la prestación de servicios a 
los ciudadanos.

• Agilizar trámites y promover la mejora regulatoria mediante la 
implementación de gobierno electrónico y el uso de tecnología 
para la puesta en marcha de trámites digitales y optimización de los 
medios de pago.

• Ordenamiento de gestión tributaria mediante la depuración de 
bases de datos y la aplicación de justicia tributaria, con el objetivo 
de que cada ciudadano contribuya de forma equitativa y 
transparente.

• Mejoramiento de la prestación de servicios públicos para la 
satisfacción eficiente de las necesidades de la población. 

• Fortalecimiento del talento humano por medio del desarrollo 
profesional y la capacitación, promoviendo un entorno de 
colaboración, respeto y servicio al cliente.

• Promoción de la participación ciudadana con la instauración de la 
oficina de asuntos comunales, la cual tendrá como objetivo el 
involucramiento y la toma de decisiones de los grupos comunales 

en la planificación y ejecución de proyectos, así como en la 
fiscalización como mecanismo de colaboración en la sociedad civil 
y la municipalidad. 

• Adopción de políticas de transparencia y de rendición de cuentas 
mediante mecanismos ágiles y de fácil acceso a la ciudadanía.

Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.
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mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.
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• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.
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Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.

MERECEMOS

Corregir los 
problemas actuales 
y sentar las bases 
del Paraíso que 

UNIDOS 
PODEMOS



Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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El camino hacia el Paraíso que merecemos

Este plan de trabajo está orientado en el desarrollo social y económico 
de nuestro cantón y plantea cinco ejes principales de trabajo que 
incluyen un enfoque inclusivo y orientado en el mejoramiento de la 
calidad de vida de los paraiseños. 

Con un ordenamiento de la municipalidad y de sus ingresos, la 
identificación de recursos propios de otras organizaciones 
gubernamentales, ONG, Organismos Internacionales y alianzas 
público-privadas podremos enfocar nuestro trabajo en: 

• Programas y atención y asistencia social.

• Atención de las personas habitantes de la calle.

• Apoyo al sector educación mediante el mejoramiento y la 
construcción de infraestructura educativa.

• Apoyo al sector salud.

• Apoyo a los programas de bienestar animal.

RESULTADOS ESPERADOS



Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.
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El camino hacia el Paraíso que merecemos

Nuestro compromiso con la transparencia y responsabilidad en la 
gestión de recursos y la prestación de los servicios es un elemento clave 
en nuestra gestión y es por eso que nuestros esfuerzos irán orientados a: 

• Transparencia en la gestión financiera, mediante la publicación de 
informes de gestión de manera accesible fácil y sencilla para los 
ciudadanos.

• Fomento de participación ciudadana. Estamos seguros que el 
trabajo con la comuniades es clave para el desarrollo de nuestro 
cantón, y es por eso que es prioridad para nosotros una 
participación activa de los paraiseños para la toma de decisiones 
por medio de consultas comunitarias, audiencias y sesiones de 
trabajo que les permita expresar sus preocupaciones y proyectos 
comunales.

• Divulgación de información de forma constante, accesible y 
sencilla, sobre todos los proyectos que ejecute la administración 
municipal.

• Establecimiento de mecanismos de medición y control para la 
verificación del cumplimiento de metas y para la evaluación del 
desempeño de los funcionarios conforme la normativa vigente y la 
mejores practicas.

• Establecimiento de canales efectivos y sencillos para la 
presentación de quejas y reclamos, así como sugerencias y 
recomendaciones que aseguren una atención oportuna y rápida.

RENDICIÓN DE CUENTAS 



Objetivo 

Fortalecer la cultura, la recreación y el deporte mediante el acceso a 
recursos que permitan el acceso a actividades culturales y recreativas y 
deportivas. Contar con la infraestructura y programas destinados a 
fomentar la expresión artística, la preservación del patrimonio y el 
enriquecimiento cultural de la población, el apoyo a los atletas locales y 
la promoción de estilos de vida saludables. 

La situación actual

Paraíso es cuna de la cultura y el deporte, somos reconocidos por contar 
con un enorme bagaje cultural, histórico, patrimonial, son muchos y 
reconocidos los artistas que requieren de espacios y recursos para su 
desarrollo y proyección. 

Actualmente no contamos con instalaciones culturales tales como 
teatros, centros culturales, museos, bibliotecas u otros espacios 
dedicados a la cultura y las artes y es notable la ausencia de eventos 
culturales tales como festivales, conciertos, exposiciones de arte u otras 
actividades culturales que fomenten la participación y apreciación de las 
expresiones artísticas. Son pocas las instalaciones deportivas, parques, 
áreas verdes o centros recreativos que promuevan la actividad física, el 
esparcimiento y el bienestar comunitario.

Encontramos una preocupante ausencia de programas, políticas o 
presupuesto destinados a promover la cultura, las artes y la recreación en 
la comunidad de manera constante y decidida

Por otro lado, se suma la escasa o nula preservación del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto, Paraíso cuenta actualmente con cinco 
edificaciones declaradas como patrimonio, entre ellos el templo Colonial 
de Orosi, Las ruinas de Ujarrás, el Puente al Atlántico, el Puente del Rio 
Birris, y la estación del tren, es urgente generar más recursos para incluir 
más proyectos como una iniciativa para preservar la historia, tradiciones 
y patrimonio cultural local.

Plan de acción
 

• Implementación y fortalecimiento del Instituto Paraiseño de las 
Artes, proyecto que si bien ya fue presentado y aprobado, requiere 
de su desarrollo e implementación con el fin apoyar los artistas y 
colectivos culturales con los cuenta actualmente Paraíso.

• Desarrollo de eventos culturales como festivales, ferias, conciertos, 
exposiciones de arte y otras actividades culturales que promueven 
la música, la danza, el teatro, las artes visuales y otras expresiones 
artísticas.

• Creación de espacios culturales: como teatros, centros culturales, 
museos, bibliotecas y otros espacios dedicados a la promoción de la 
cultura y la historia local.

• Ofrecer instalaciones deportivas como canchas de fútbol, 
baloncesto, tenis, piscinas, gimnasios, pistas para correr, entre otros, 
así como parques y áreas verdes para realizar actividades al aire libre.

• Rescate de las tradiciones locales culturales y folclóricas a través de 
eventos especiales, festivales o actividades comunitarias.

• Creación de ruta de patrimonio cultural – histórico de Paraíso, 
mediante el mapeo de edificaciones y sitios históricos que permitan 
su rescate, preservación y fomento de ruta Turística de nuestro 
canton

• Rescate de la casa de la juventud y la creación de espacios de 
esparcimiento para jóvenes.

• Creación del Comité Cantonal de la Cultura que genere y 
acompañe el diseño de programas y proyectos orientados:

• Rescate de los artesanos y emprendedores paraiseños mediante el 
levantamiento de un inventario de talento para poder ofrecerles 
programas de capacitación y mejoramiento de sus productos y 
promover además espacios físicos para la comercialización de sus 
productos.

• Desarrollo de infraestructuras deportivas que permitan la 
construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas y 
espacios para deportes al aire libre.

• Colaborar con las escuelas para asegurar la existencia de 
programas deportivos sólidos que promuevan la participación de 
los estudiantes en actividades físicas y deportivas.

• Proporcionar apoyo económico a los clubes deportivos locales 
para que puedan ofrecer programas y actividades deportivas 
accesibles a la comunidad.

• Organizar eventos y competencias deportivas a nivel cantonal para 
fomentar la participación y el espíritu competitivo entre los 
residentes.

• Ofrecer clases de ejercicio, grupos de caminatas, programas de 
entrenamiento personal y otras actividades para fomentar un estilo 
de vida activo entre los adultos y personas mayores.

• Apoyar y promover la práctica de deportes autóctonos y 
tradicionales que forman parte de la cultura local.

• Garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 
género, edad, condición física o situación socioeconómica, tengan 
acceso a oportunidades para participar en actividades deportivas.

• Mejora y ampliación del acceso a instalaciones recreativas, como 
parques, senderos para caminar o correr, canchas de deportes, 
piscinas y gimnasios comunitarios.

• Promoción de una alimentación y estilo de vida saludables y 
equilibrados por medio de programas educativos

• Colaboración con instituciones educativas y organizaciones 
comunitarias como escuelas, universidades, organizaciones sin fines 
de lucro y otros actores comunitarios para garantizar el desarrollo de 
actividades recreativas y los estilos de vida saludables.

• Establecimiento de alianzas con empresas locales, patrocinadores 
y organizaciones dentro de los programas de Responsabilidad 
Social no gubernamentales para apoyar financiera y logísticamente 
las iniciativas deportivas, recreativas y culturales.

Plan de cultura

El objetivo es rescatar la cultura popular y las tradiciones paraiseñas 
mediante

• Rescate de figuras y personajes históricos paraiseños, 
particularmente la figura de Florencio del Castillo, potenciando la 
aplicación de reglamentos y normativas que no se aplican en la 
actualidad vinculados a este personaje y la cultura.

• Instauración de la Casa de Cultura.
 
• Actualización reglamentos y procedimientos para el acceso a 
biblioteca pública y su auditorio.

• Reactivación de los hermanamientos con otras municipalidades y 
ayuntamientos existentes, y la creación de nuevos vínculos con otras 
ciudades que permitan fortalecer el sector cultura, recreación y 
deporte, mediante la capacitación, asistencia técnica y acceso a 
recursos.

UNIDOS 
PODEMOS

Este plan de trabajo fue desarrollado con total 
compromiso con el cantón de Paraíso. 

Se trata de una guía de trabajo para dar 
respuesta a los retos y a los principales 
problemas que aquejan a las comunidades. 

Nos reunimos en reiteradas ocasiones con los 
vecinos de cada distrito para escuchar una a 
una las prioridades y necesidades que 
identifican en el día a día. 

Con total entrega, liderazgo y experiencia 
nuestro equipo trabajará con eficiencia y 
transparencia para que Paraíso pueda retomar 
la senda del crecimiento económico y social, la 
seguridad y la rendición de cuentas y que esto 
nos permita alcanzar un cantón de cantón de 
oportunidades y bienestar para todas las 
personas. 

Gracias por darnos esta oportunidad. 


